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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ATACO -TOLIMA 

Ataco, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación del Proceso: 73-067-40-89-001-2021-00226-00 

    

Teniendo en cuenta las manifestaciones hechas por los señores DIANA 

PAOLA PEDRAZA MARÍN y EDWIN FERNANDO DUCUARA, residentes en 

esta localidad, sobre sus deseos de contraer Matrimonio Civil de forma 

presencial ante las dificultades tecnológicas y de cobertura de internet, se ordena 

practicar todas las diligencias previas a dicha ceremonia, como lo indica el 

artículo 626 del C.G.P., que derogó los artículos 126, 128, 129 y 130 del código 

civil. En consecuencia, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: CITAR a los señores DIANA PAOLA PEDRAZA MARÍN y 

EDWIN FERNANDO DUCUARA, mayores de edad, vecinos y residentes del 

Municipio de Ataco-Tolima, para el día LUNES DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las DOS Y TREINTA DE LA TARDE 

(02:30 PM) y a los señores PEDRO JOSÉ VÁSQUEZ NIETO Y JAIDY MOLANO 

OYOLA con el fin de ser testigos de la Audiencia de Matrimonio Civil de los 

citados contrayentes. 

SEGUNDO: Por secretaría, impártase las comunicaciones y citaciones de 

rigor. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 

Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACION POR ESTADO. Ataco 
Tolima, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). Por anotación en el estado 

Nº034, se notifica por estado el auto que antecede. Inhábiles:  

 
 
 
 

SERGIO ANDRÉS OLIVEROS LUGO  
Secretario  

 

 


